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IHIliinRIU PBOVIIKISL

ádmlnlsiradúii de Remas Públicas

Convenios sobre Impuesio General sobre 
el Tráfico de las Empresas

EXTRACTO DE ACUERDO DE ADMISION 

ATRAMITE

Fecha del acuerdo: 7 diciembre de 1964
Agrupaciones. —Fabricantes de harinas. 

Talleres de reparación. Fabricación de 
yesos. Mosaicos y piedra artificial. Forja
dos / hormigón. Fabricantes confeccio
nistas (minoristas). Fabricantes confec
cionistas (mayoristas). Fabricantes de car
pintería. Fabricantes de muebles. Manipu
lados de papel y cartón. Fabricantes de 
caramelos y turrones. Fabricantes de pien
sos compuestos. Elaboradores de vinos. 
Fabricantes de conservas vegetales. Fabri
cantes de pastas para sopa. Productos 
dietéticos y preparados alimentación. Fa
bricantes de galletas.
' Ambito.—Provincial.

Duración.—De l.° enero a 31 diciembre 
de 1965."

Impuestos a convenir.—El general sobre 
Tráfico de las Empresas.

Renuncias.—Podrá renunciarse al con
venio mediante escrito dirigido al ilustrí
simo señor delegado de Hacienda dentro 
de los diez días hábiles siguientes al de 
publicado el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. '

145-180

Fecha del acuerdo: 31 diciembre de 1864
Agrupaciones,-Fumistería. Calefacción, 

Refrigeración y similares. Imágenes reli
giosas y profanas de escayola. Fabrican
tes conservas cárnicas.

Ambito.—Provincial.
Duración.—De l.° enero a 31 diciembre 

de 1965.-
Impuestos a convenir.— General sobre 

Tráfico de Empresas.
Renuncias.-Podrá renunciarse ah con

venio mediante escrito dirigido al ilustrí
simo señor delegado de’Hacienda dentro 
de los diez días hábiles siguientes al de 
publicado el presente en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.,

154-181

Fecha del acuerdo: 14 enero de 1966
Agrupación.— Fabricación de envases 

metálicos. Fabricación de camas y so- 
miers.

Ambito. — Provincial.
Duración.—De l.° enero de 1965 a 31 

de diciembre de 1965,
Impuestos a convenír.-General sobre 

Tráfico de Empresas.
Renuncias.—Podrá renunciarse al con

venio mediante escrito dirigido al ilustrí
simo señor delegado de Hacienda dentro 
de los diez días hábiles siguientes al de 
publicado él presente en el «Boletín Ofi
cial», de la provincia.

175-182

Servido Nacional de Concenlradún 
Parcelaria y Ordenaciún Rural

Uelegaclán de Valladolid

AVISO

Se póne en conocimiento de todos los 
interesados en la concentración parcelaria 
de la zona de Fuensaldaña (Valladolid), 
declarada de utilidad pública y urgente 
ejecución por Decreto de 15 de noviembre 
de 1962:

Primero. Que con fecha 18 de enero 
de 1965, la Dirección General de este 
Servicio Nacional aprobo el acuerdo de 
concentración parcelaria de la zona de 
Fuensaldaña, introducidas en el pro
yecto las modificaciones oportunas, como 
consecuencia de la encuesta del mismo 
llevada a cabo conforme determinan los 
artículos 29 y 43 de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de 8 
de noviembre de 1962, disponiendo se 
llevara a cabo la publicación del acuer
do en la forma y durante el plazó que 
determina el artículo 44 del citado texto 
l^gal.

Segundo. Que el acuerdo con los docu
mentos inherentes al mismo estará expues
to al público, en el Ayuntamiento, durante 
treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuerdo 
puede entablarse recurso de alzada, dentro 
del indicado plazo de treinta días de expo
sición. Dicho recurso deberá ir dirigido 
a la Comisión Central de Concentración 
Parcelaria, Madrid, pero ha de presen- 
tarse en la Delegación del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de Valladolid (calle 
Menéndez Pelayo, n.° Í) y. deberá indicar-, 
se en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal de Fuensaldaña, para 
oír notificaciones y presentando con el 
escrito original dos copias del mismo. 
Según dispone el artículo 48 del texto 
refundido sólo podrá interponerse recurso 
contra el acuerdo si no se ajusfa a las 
bases o se infringen las formalidades pres
critas para su elaboración y publica
ción.

Cuarto. Según el artículo 50 del texto 
refundido todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo podrá sér admitido a
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trámite, salvo que se renuncie, expresa
mente a dicho reconocimiento, si se depo
sita en la Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria la cantidad que ésta 
estime necesaria para sufragar el coste de 
las actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Có:misión Central o el Ministro en su 
caso, acordarán, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos periciales 
no hubieren llegado a devengarsc o se 
reíiérán a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

Valladolid, 21 de enero de 1965. —El in
geniero.. jefe dada Delegación, P, A. (ile-

185—183

pies, cdmiswiriwal de Fompedraza

Acordada pOT Decreto de 3 de di
ciembre de 1964, la concentración 
parcelaria de Foimpiedraza (Vallado- 
lid), se hace público’, en cumplimien
to de lo establecido en' las disposicio
nes vigentes., que ha quedado 
constituida la Comisión Local que 
entederá en las operaaiones de con
centración parcelaria de dicha zona, 
con las facultades que le asigna la 
Ley de Ctoncentración Parcelaria, tex
to refundido de 8 de noviembre 
de 1962

Dicha Comisión ha quedado consti
tuida por: ,

Presidente: Don Manuel Pérez- 
Minayoi Urrutia, juez de primera ins
tancia del partido judicial de Peña- 
fiel. '

Vicepresidente: Don Alvaro Cúbi- 
11o de Merlo, jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Ooncentra- 
ción Parcelaria y Ordenación Rurail.

Vocales: Don Manuel Gómez y 
Gómez, registrador de la Propiedad 
del partido- de Peñafiel, designado 
por el MinisiteriO’ de Justicia.

Don Aurelio- Martín Martín, nota
rio de Peñafiel, designado por .rbt' 
Ministerio de Justicia. |-

Do-n Justo Veganzones García -^ y 
don Melquiades de la Fuente Benito-, 
representantes de los propietarios' 
cultivadores directos.

Don Guillermo Herreros Carrascal, 
represe-ntante de los arrendatarios y 
aparceros.

Alcalde y jefe de la Hermandad de 
Fompedraza.'

Don Angel Pérez González, inge
niero-, designado por el Servicioi Na-,. 
Cional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural.

Secretario: Don Julio Alvarez- 
Ossori-o Alonso, letrado del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural.

Fomp-ediraza, 18 de enero de 1965, 
El presidente de la Comisión, Ma
nuel Pérez-Minayó, Urrutia.

■ 198-184

BERRUECES DE CAMPOS
Cumplidos los trámites reglamentarios 

se subastan los pastos de las praderas 
comunales en la tasación siguiente:

Primero: Prado Rcgollada Pardiñas, 
26.098 pesetas 82 céntimos. Superficie 10 
hectáreas, 43 áreas y 28 centiáreas.

Segundo: Fuente Prados Nuevos, 28.627 
pesetas 72 céntimos. Superficie 24 hectá
reas, 14 áreas y 28 centiáreas.

El tiempo de duración del contrato será 
desde la adjudicación definitiva hasta el 
31 de diciembre' del año 1967, y las canti
dades serán pagadas semestrales y las 
cantidades se entiende anuales.

Los licitadores 'podrán optar por una o 
las dos praderas, depositando el diez por 
ciento del tipo de tasación, cantidad que 
entregará en la Depositaría municipal.

Las proposiciones se presentarán en la^ 
Secretaría a las horas de oficina, a partirj 
de la fecha en que aparezca el anuncio en. 
el «Boletín Oficial» hasta el anterior, ; 
acompañados de los documentos previstos 
en el artículo 30 del Reglamento de Con
tratación.

El pliego de condiciones y modelo de 
proposición se podrá pedir en la Se
cretaría.

La apertura de pliegos se hará a los 
_ycinte días y a las doce horas, adjudicán
dose a la proposición más ventajosa pro
visionalmente- y una vez trasneurrido el 
tiempo reglamentario se hará la adjudi
cación definitiva.

Bg^EttaGes'''^ Campos, 20 de enero de 
'1965,.—El ajcal^c (ilegible).

" 1-184-^185

BRAHGJpS DE MEDINA 
r. En la Secreta-ría d-e este Ayunta
miento, queda de manifiesto al públi
co, por espacio de quince días, el 
presupuesto- •munáícipal ordinario del 
ejercicio de 1964, que ha sido pi-orro- 
gado para el de 1965, para su examen 
y reclamaciones.

Brahojos de Wedina,- 23 de enero 
de,.; 1965.—El alcalde, José Gutiérrez.

. - > 207-186

HERRIN DE CAMPOS

Conforme preceptúa el artículo- 24 
del Reglamento de Gontratación de 
las Corporaciones Locales, queda ex
puesto- al público, por ocho días, el 
pliego de condiciones para la subasta 
de pastos de la pradera “Benavides”, 
de- estos Propios, en la Secretaría 
municipal. , ' 

rhí"úe Car^pos, 22 de enero- de 
'‘•^96^—'El 'alcálcie,v N. Alonso.

206-187

- HORNILLOS

El próximo día 12 de febrero- y 
hora de las dieciséis, tendrá lugar en 
el Salón de Actos de este Ayunta
miento la subasta para el aiprovecha- 
miento de pastos de los prados de 
estos Propios denominados Mesigal, 
La Luz y Peñasol, bajo el tipo de 
tasación de cinco mil pesetas.

Los pliegos de oondiciones que ser
virán de base para la subasta se ha
llan a la disposición del público-, en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

La admisión de plicas se efectua
rá todos los días hábiles y horas de 
oficina, hasta el propio idía de la su
basta a las -quince treinta horas. ,

Hornillos, 2-2 de enero de 1965.—-Eli 
alcalde, Honorato Olm-edo.

• 209-188

• El día 9 de febrero pi'óximo, a las 
13 horas, tendrá lugar, en el S-álón de 
Acto-s de esta Casa Consistorial, la 
segunda subasta para el aprovecha
miento- de 80 chopos ya apeados en 
el m-onte “Pinar de-1 Concejo”, -de lo-s 
Propios de este Ayuntamiento-, bajo 
el tipo de tasación de cincuenta mil 
pesetas. ■

La admisión de pliegos terminará 
a las catorce horas del día anterio-r 
al señalado para la subasta.

A las prop-o-sioiones se acompañará 
declaración jurada de no hallarse 
incurso el licitante en motivos- de 
incápaicidad e incompatibilidad y res
guardo acreditativo -de haber -efectua
do la fianza provisdlonal, .-consistente 
en el 3 por 100 del tipo de tasa- 

'ción.
Lo-s pliegos de condiciones faculta

tivas y económico-administrativas se 
hallan, de má-nifi-esfio al público en la 
Secretaría de este -Ayu-ntamiento.

Iscar, 23 de enero- de 1965.—-El al
calde, Cesárro ^. Arias.

212-189
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PALACIOS DE CAMPOS
. Efectuada la rectificación del pa- 
,drón municipal de habitantes de este 
término municipal, con referencia al 

• ' .31 de diciembre de 1964, estará de 
5 manifiesto; al publicó, en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, por espal 
f cio de quince días, al objeto de oír 
j reclamaciones sobre inclusiones o 
i 'exclusiones indebidas.

cy¿i(.^s"'Me Campos, 20 de enero 
1965.4^® alcalde (ilegible). •

204-190

^^ J^RTILLO .

Habióndlo sido solicitada por don 
I^,, .Alfonso Diez Rodríguez, vecino de 

I

Matapozuelos, la devolución de la 
fianza definitiva que tiene constituida 
para responder del aprovechamientío 
de corta de 655 pinos, del monte 
“Corbejón y Quemados” (A-II), per
teneciente a los Propios de este Mu
nicipio en la campaña forestal 
1963-64,. se hace público por medio 

^■e)l presente anuncio, jia.ra xque-, en.- el 
plazo de quiñee días hábiles^ puedan 
presentar reclamaciones quienes cre
yeran tener algún derecho exigible 
al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado. ' 

Portillo,,,,..-191 de enero de 1965.-E1 aV, 
ealde, A. Sanz.

189-191 \

y 'PORTILLO
Habiendo sido solicitada 'Por Eloy 

Caro^ Rodríguez, S. A., vecina de 
Valladolid, la devolución de la fianza 
definitiva que tiene constituida para 

y responder del aprovechamiento de 
resinación del monte Ooirbejón y 
Quemados, perteneciente a los Pro
pios de este Municipio, en la campa- 

y' ña forestal 1963-64, se hace, público 
y por medio del presente anuncio', para 
.3 que, en el plazo de quince días hábi- 

les, puedan presentar reclamaciones 
1 -quienes creyeran tener' algún dere- 

chq -exigible tal adjudicatario, ^or.. 
^-’"ázón del contrato garantizado.

Portillo, 14<de eneró de 
alcalde. A. Sanz.

1965.—El

112—192

PORTILLO
Habiendo sido solicitada por dion

Rufino Rodríguez Vargas, vecino de 
Valladolid, la devolución de la fianza 
definitiva que tiene constituida para 
responder ‘ del aprovecharaiento de 
corta do 807 pinos del monte Arenas 
(C-III-12), perteneciente a los Propios 
de este Municipio, en la campaña fo
restal 1963-64, se hace público por 

-.medio del presente anuncio, para 

que, en el plazo de quince días hábi
les, puedan presentar reclamaciones 
quienes creyeran tener algún dere
cho exigible al adjudicatario, por 
razón gL-^ht^ato garantizado. ■.

enero de 1965.-^É-1
alcalde,

2 SAN" PABLO'DE LA MORALEJA
• A las trece horas del día 4 del 

próximo mes de febrero', tendrá lu
gar en el Salón de Actos de esta 
Casa Consistorial, y cm o el carácter 
de urgencia, la cuarta subasta de 
193 pinos del monte de estos Propios, 
bajo el tipo- de tasación de 13.500 pe
setas

Las proposiciones serán admitidas, 
en la Secretaría de este • Ayuntamien
to,. durante las horas hábiles de ofi
cina, cerrándose la admisión dé las 
mismas media hora antes de la séñá- 
Jada para la subasta.,

Lo.s pli eg o.g de condiciones eco>- 
nómicás y facultativas, se encuen
tran de manifiesto' en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

San Pablo de la Moraleja, 2.3 de 
enero ...de- MÔë5.^—-El alcalde, Camilo 

lÉfifMiZái.ez. \
211-194

TORDESILLAS
; ^l.-úta'^* siguiente de cumplirse los 
‘Veinte días hábiles de la inserción de 
este anuncio' en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, tendrá lugar, en esta 
Alcaldía, a las trece horas, la subas
ta de terrenos sitos en la denomina
da Huerta de San Francisco.

A las subasta se puede acudir soli
citando la totalidad de los terrenos 
o solam¡ente alguna de las parcelas, 
tal y como se hallan divididos en el 
plano que- se acompaña al pliego' de 
condiciones, el cual puede ser exa
minado- en la S ecretaría de este 
^yuntamientq.

Tordesillas, '23 de enero de 1965.— 
’El alcalde, .Modesto.Sigüenza.

< 210-195

VALDESTILLAS
Ignorándose cl paradero del,mozo del. 

remplazo de 1965, Casto Jorge Navarro, 
hijo de Felipe y de Juana, nacido en esta 
villa, el día 8 de enero de 1944, por el 
presente edicto se le cita para que compa
rezca al acto de rectificación de alista
miento el día 31 del actual enero, a las 
once horas; a la rectificación y cierre del 
mismo el día 14 de febrero, a las once de la 
mañana, y el día 21 del referido febrero, a 
las once también, a la celebración de la 
clasificación y declaración de soldados.

Adviríiéndolc ue la falta de presenta 
ción sin causa justificada, será motivo 
suficiente para declararlc prófugo.,

Valdestillas, 21 de enero de 1965.-El 
alcalde (ilegible). 188—196

205-193 . OMiaisiaítiún Sí

Juzgados de grimer^taneia e instrucción
VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 

número 366-63, se ha üictaao senten
cia cuyo encaoezamiento y parte dís- 
pasitiva son como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid a siete de enero de mil nove- 
cienfeg' sesenta- y Wpo. El • ilustrísi
mo señor don José María'vALvarez ■^- 
Terrón, magistrado, juez de primera 
estancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una como deman
dante “El Motor Nacional S. A.”, 
domiciliado en Madrid, representado 
por el procurador don Vicente Arranz 
Pascual y dirigido por el letrado don 
José Pascual, y de la otra, como de
mandado, don Antonio Hernández 
García, industrial, vecino dé Medina 
del Campo, Plaza de Segovia, núme
ro 7, éste por su incomparecencia en 
'Situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando' 
seguir adelante la ejecución des|pa- 
•'"hada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Antonio Hernández García, 
y cón ello completo pago al 'actor de 
la cantidad de mil trescientas noven
ta y cinco pesetas de pricipal, noven
ta y tres pesétas ochenta y cinco 
céntimos de gastos de protesto y 
los intereses legales de dichas 'sumas, 
''ondenando a referido demandado al 
iota! pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicáindose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a menos que se 
s olicite su notificación dentro de ter
cero día Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y fhxño.—José. 
M,aría Alvarez Terrón.'—'Rubricado.

Y a fin die que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, expidió y 
firmo el presente en Valladolid, a dio
ce de enero djg„inil novecientos sesen- 
la 3^^j2ÍncdV-José Cuév^s.

Q. 194-197
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VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José Cuevas Trilla, secretario del 

Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio ejecutivo núme

ro 272 de 1964, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a siete de enero de mil novecientos sesen
ta y cinco. El ilustrísimo señor don José 
María Alvarez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, «El 
Jotor Nacional, S. A.», domiciliado en 
íadrid, representado por el procurador 
ion Vicente Arranz Pascual y dirigido por 

el letrado don José Pascual, y de la otra, 
como demandado, ñ£^íP’íA^‘‘í>SÍíT'J*Í5^?nán- 

► ^Í5^ Áífdíí^al, vecino de Medina 
del Campo, Plaza de Segovia, número 7, 
éste por su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante ia ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Antonio Hernán
dez García, y con ello completo pago al 
actor dé la cantidad de seis mil novecien
tas sesenta y cinco pesetas de principal, 
quinientas veinticuatro pesetas ochenta 
céntimos de gastos de protesto y los inte
reses legales de dichas sumas, condenando - 
a referido demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. NotifíqueseJe 
esta sentencia publicándose su encabeza;^? ■ 
miento y parte dispositiva en el «Bolefjn 

-Oficial» de la provincia, a menos que Ae 
solicite su notificación dentro de tercero 
día. Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María Alvarez 
Terrón.—Rubr cado.»

Y a fin de que-sirva de notificación en 
forma al demandado en rebeldía, median
te su publicación en él «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido y firmo la presente 
ei Valladolid, a doce de enero de mil no
vecientos Sesenta y cinco.—José Cuevas.

195 -198

> VALLA:|0LID.—NUMERO 2 
Don ; Ráíael Gómez-Escolar González 
- magistrado-juez de primera 

número dos de Valladolid.
Hago saber: Que en juicio 

instancia

ejecutivo
número 323 de 1964 y del que se hará 
mérito, se ha dictado Sentencia, cuyo en- 
c ibezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. —En la ciudad de Valladolid, 
a quince de diciembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. El ilustrísimo señor don 
Rafael Gómez-Escolar González, magis- 

irado juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, «Finanzauto, S. A.», representado 
por el procurador don José Menéndez Sán
chez y dirigido por el letrado don Martín 
Bachiller, y de la otra, como demandados, 
don Pedro Peláez Alvarez y don Laurenti
no García Prieto, vecinos de Carnero, 
éstos por su incomparecencia en situación 
de rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a los demandados don Pedro 
Peláez Alvarez y don Laurentino García 
Prieto la cantidad de cincuenta y tres mil 
novecientas cuarenta pesetas de principal 
y seiscientas noventa y nueve pesetas de 
gastos de protesto y los intereses, legales 
de dichas sumas, condenando a referido 

-dernandAdp al total pago de las costas del 
procedimiento:"N-^.t’ifíquesele esta senten
cia publicándose su énc2b<?za.mienío y 
parte dispositiva en el <Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de tercero 
día. Así por esta mi séntencia, lo pronun
cio, mando, y firmo.—Rafael Gómez-Esco- 
lar.—Rubricado. '

Y con el fin de que sirva de notificación 
en. forma a los demandados rebeldes, 
expido el presente.

Dado en Valladolid, a once de enero de 
mil novecientos sesenta y cinco, — Rafagí 
Gómez-^Escolár. — El secretario, Angel 
Mingos ' y
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■ ' CIEZA

EDICTO

Don Vicente Navarro y Verdiejo, juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Cieza (Murcia) y su partido.
Hago saber: Que en 

se presta cumplimiento 
de la Iltma. Audiencia 
Murcia, dimanante del 

este Juzgado 
a carta-orden 
Provincial de 
sumario nú-

meto 31 de 196-2, que fue instruidó', 
'Sobre málver-saición de caudales publi
cs, contra don José Nogués- Fernán
dez, con objeto de hacer efectivas las 
costas causadas en el pirocedimiento 
y que asciendem -a la suma de 
685.290,5’2 pesetas, y no habiéndose 
hecho- efectivas por el procesádo las 
mismas, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por térmi-
no hábil de ocho días, los bienes que vect^iuute
en su día fueron embargados y que r
después se dirán, tajo las siguientes
condiciones: 1 PoQ'' „ ni-condiciones: 202-200’

1.‘ Para el acto del remate, se 
señala el día seis de marzo ¡próximo, 

a las desee horas, en este Juzgado y 
su Sala de Audiencias.

2 .a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de valoración 
bienes.

3 .a Que para tomar parte 
subasta habrán los licitadores 

de los

en la 
de con

signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o acreditar haberío hecho en 
el establecimiento destinado' al efec
to, una cantidad, por lo'menos, igual 
al diez por ciento' del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no' serán ad- 
mitido¡s a la diligencia.'

4 .«’ Que los bienes 'embargados, se 
encuentran depiositados en poder de 
la persona que a continuación de los 
mismos se consigna, paro .que pue’- 
dan ser examinados p¡or los licitado 
res. si así les conviniere.

Bienes embargados
LoTE primero: Un mostrador con 

p-uerta. Seis mesas de oficina -usadas* 
Dos mesas de madera para niáquinas 
de- oscribiK.. -Tres, taburetes.^ Siete si- 
dones de madera usados y dos sillas, 
Dos armarios. Tres ventiladores de 
25 watios. Cinco estufas eléctricas' de 
varios tipos. Tres flexos portátiles. 
Tres máquinas' de grapas. Una piza- ' 
rra para tablón de anuncios. .Tres 
tubos fluorescentes. Una lámpara 
pequeña. Un elevador reductor de 
500 watios. Una máquina de escribir 
Hispano-Olivetti. Una máquina de es
cribir marca .Royal. Una máquina de-, 
escribir Hispano-Olivetti. Una máqui
na de sumar Hispano-Olivetti, a ma- 
n¡o. Dos bancos de rejilla. Una estufa 
de carbón en mal estado. Cuatro pa- , 
paleras. Valorado todo ello en treinta 
mil pesetas. - ' ;

Lote segundo: Dos elevadores de
aire comprimido destinados al lavado - 
y engrase de coches. Un compresor. 
Una máquina die lavar a presión. Dos 
carretillas de engrase, una inutiliza
da por completo, y la otra, en uso, 
pero funcionando. Valorado, todo ello 
en treinta y nueve mil pesetas. En 
cuanto a los bienes de este segundo 
lote su valor es la mitad indivisa que- ■ 
corresponde al procesado, pues, la 
otra pertenece a don Gregorio ' Gómez 
Manrique, y se encuentran deposita
dos en poder de este último señor.

Los bienes relacionados en el lote- 
primero, se encuentran en la Recau
dación de Hacienda

Dadlo en 'Cmaa, a 
de .pn’>Ti6vecientos

IPo

de esta, ciudad. 
veinte de enero 
sesenta y cinco.. 
Verdejo.—-Eli so-

t
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